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1. Verificado el emplazamiento en el presente asunto a la

demandada  MARÍA  DEL  ROSARIO  MARTÍN  GONZÁLEZ

(pdfs.054, 057, 058), sin que hubiera concurrido al proceso persona

alguna, se designa como Curador Ad-litem de aquélla a Alfonso

Pulido Bravo identificado con cédula de ciudadanía N° 6.910.693 y

T.P. 280.119 quien es conocido por este despacho como profesional

del derecho que ejerce habitualmente su labor. Comuníquesele su

designación  en  los  términos  del  artículo  48  y  49  del  Código

General  del  Proceso  al  correo  electrónico:

alfonsopulido20@hotmail.com., y la que registre en el SIRNA. 

En la comunicación a librar, infórmesele que su cargo es de

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente,  salvo  que  el  nombrado  acredite  estar  actuando en

más de  cinco procesos  como defensor  de  oficio,  lo  anterior,  de

conformidad con lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 ibídem,

además, que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo debe

notificarse  de  su  designación,  so  pena  de  ser  relevado  de  su

función. 

Si  vencido  el  término  para  notificarse  no  comparece  la

profesional  del  derecho,  secretaría  ingrese  el  expediente  al

despacho para continuar el trámite respectivo. 

2.  Para todos los efectos legales correspondientes, téngase

en  cuenta  que  la  medida  de  inscripción  de  la  demanda  fue

debidamente registrada en el folio de matrícula del bien objeto de

litigio (Pdf. 049).
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3.  Como  quiera  que  se  acreditó  la  consignación  a  que

refieren los artículos 62.3 de la Ley 388 de 1997 y 399 del Código

General del Proceso (pdf. 66), se  ORDENA la entrega anticipada

del  inmueble  cuya  expropiación  se  pretende  por  la  AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y a favor de ésta.

Por  lo  anterior,  se  COMISIONA  al  Alcalde  Local  y/o  al  Juez

Promiscuo Municipal de Santa María – Boyacá, a fin de llevarse a

cabo la antes ordenada. 

Líbrese comisorio con los insertos del caso y comuníquesele

al  comisionado  que  se  le  confieren  amplias  facultades,  de

conformidad con lo normado en los artículos 37, 38, 39 y 40 del

Código General del Proceso. Indíquesele además en el comisorio

que, la entrega encargada es la contenida en los artículos 68 de la

Ley 388 de 1997 y 399 numeral 4º del Código General del Proceso.

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,
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